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Se gisiblica las Mártes, ^íaéves y Sábados
Se aaecribe en la EacueU- Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4.
Loa auscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

xtMirliairios, ex cepto lo? que outeagin las lisias electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio da venta.

Precios -Por suscripción al mes, 1*50 pías. — Por un número suelto 0'25. ■ 
—Anuncios para suscriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.'

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ierri* 
tonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de si 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende heeha la 
promulgación el día en que termine la inserción déla Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boleünee 
Qfictales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839)

PARTS OFIOIAI

PRroSSCIA DEL CONEJO Dí MíHISfROS

SS.MM. el Roy y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
mportante salud.

(Gaceta 10 de Marzo

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expendiente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Alicante y el Juez de 
instrucción de Jijona, de los cuales re
sulta:

Que el 2 de Febrero de 1903, D, Joa
quín Aracil, D. José María Samper y 
D. Joaquín de Sais Rovira, Concejales 
propietarios del Ayuntamiento de Jijo
na, denunciaron al Juzgado los hechos 
siguientes: que los recúrrentes estaban 
citados para aquel día á las dos de su 
tarde para concurrii ¿sesión extraordi
naria, de dicha Corporación, y al pre
sentarse antes de la citada hura en las 
Casas Consistoriales observaron con sor
presa que la sesión para que estaban 
convocados acababa de celebrarse, y 
que tales hechos constituían, á su juicio, 
el delito de falsedad en documento pú
blico; que ademas habían asistido á di
cha supuesta sesión Concejales interinos 
que no podían estar en funciones, por 
haber sido días antes requeridos en le- 

forma por los Concejales propieta
rios que estaban declarados suspensos, 
haciéndoles saber que no podían conti
nuar reemplazándolos en sus cargos por 
haber transcurrido con exceso los cin
cuenta días que constituyen el término 
Máximo de duración de toda suspensión 
de Concejales, por lo que se había come
ado tamoién por dichos Concejales inte 
riuos el delito de prolongación de fun
ciones.

Incoado sumario, practicadas las di
hiendas que el Juez estimó pertinentes, 
d Gobernador de Alicante, de acuerdo 
c^u la Comisión provincial, requirió de 
lnhibicióu al Juzgaco, fundándose en 
tlUe el asunto objeto del sumario tiene 

carácter puramente administrativo, 
Puesto que á las Autoridades gubernati- 

us corresponde declarar sobre la legali 
atI y la validez de la sesión celebrada 

P°r el Ayuntamiento, pasando después 
/tanto de culpa á los Tribunales de 
iusticia si creyesen que habia motivo 
P^ca ell0> y que esto constituía una cues- 

previa que resolver por parte de la 
j u¡uinistración; el Gobernador citaba 
03 artículos 102 y 173 de la ley Muni. 
-‘Pal;
v.Qde habiéndose dejado de celebrar la 

del incidente, fué declarada la 
Apetencia mal formada por Real de- 
yio de ¿i c[ti Agosto próximo pasado. 

y subsanado el defecto y tramitado de 
nuevo el incidente con arreglo á ley, el 
Juez de Jijona dictó auto, por el que se 
declaró competente, alegando que el re
querimiento de inhibición so refería so
lamente á uno de los dos delitos que en 
el sumario se perseguían, ó sea al de 
falsedad en documento público, y que 
respecto á éste, no eran de aplicación 
las disposiciones legales ni los razones 
aducidas por el Gobernador, porque no 
se trataba de averiguar si la sesión ex
traordinaria á que se aludía en la de
nuncia había sido ó no convocada por 
el Alcalde en la forma y con las circuns
tancias que previene la ley Municipal, 
sino do comprobar la comisión de un de
lito de falsedad, previsto y castigado en 
el artículo 314 del Código penal: que el 
castigo de tal clase do delito no ha sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
do la Administración, sino que su cono
cimiento está atribuido de una manera 
exclusiva A la jurisdicción ordinaria, 
sin que, por otra parte, exista cuestión 
alguna previa de carácter administra
tivo:

Que el Gobernador, do acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, rosueltando do lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto do 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no sor que ol castigo ó falta, haya sido 
atribuido por la ley A los funcionario^ 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba ser resuelta 
por la Autoridad administratiVíi alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, según el cual, la facul
tad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, Juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponde A 
los Jueces y Tribunales:

Considerando:
I.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa instruida A consecuencia de la 
denuncia presentada por varios Conce
jales del Ayuntamiento de Jijona'por el 
hecho de haberse celebrado una sesión 
extraordinaria A distinta hora de la se
ñalada en la convocatoria, suponiendo 
que se habia cometido un delito de false- 
iad en documento público:

2 .° Que los hechos comprendidos en 
la denuncia y que se refiere al supuesto 
delito de falsedad, únicos que consti
tuyen la materm sobre que versa la con
tienda jurisdiccional en el presente caso, 
por haberse limitido A ellos el requeri
miento del Gobernador, son ñor su na
turaleza del conocimiento exclusivo de 
los Tribunales de justicia:

3 .° Que no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por las Au
toridades administrativas, no estando, 
por lo tanto, comprendido el presente 
caso en ninguno de los dos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores 

promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombro de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en resolver que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio A diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Marcelo de Azcárraga.
(Gaceta 22 de Febrero.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: El Consejo do Estado, A 
quien para su informe se remitió el ex
pediente instruido sobro modificación 
del art. 43 del reglamento de la contri
bución industrial de 28 de Mayo do 1896 
y Real orden complementaria dé 11 Di
ciembre del mismo año, ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Ecmo. S.: El Consejo, en cumplimien
to de la Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. con 
fecha 10 del actual, ha examinado el 
adjunto expodiente sobre modificación 
del art. 43 del reglamento vigente de' 
contribucióo industrial.

Establece dicho artículo, en conso
nancia con la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1896, que los fabricantes de 
la tarifa 3.a podrán, sin pagar otra cuo
ta, vender al por mayor ó menor en un 
solo almacén, en la misma provincia ó 
en otra inmediata, los artículos que fa
briquen, previo el cumplimiento de los 
requisitos señalados, entre ellos, prin
cipalmente, el de pomelo en conocimien
to de la Delegación de Hacienda respec
tiva con quince días de antelación si no 
estuviera el comerciante inscrito hasta 
entonces en matricula, y en los diez pri
meros días del mes de Julio caso de es
tarlo.

De esta obbgación reglamentaria pa
rece que se viene prescindiendo, dando 
lugar á que innecesariamente se pro
muevan expedientes de responsabilidad, 
que terminan por no estimarse el caso 
como defraudación, pero sí demostrando 
la inobservancia apuntada de la dispo
sición reglamentaria.

Para corregir este incumplimiento, la 
Dirección general de Contribuciones 
propone que se adicione al precitado 
art. 43 la siguiente nota: «Los fabrican
tes que dejen incumplidas las obligacio
nes que para la exención de cuota de 
los depósitos de sus fábricas les impone 
este artículo, aun reuniendo las condi
ciones legales para la exención, se con
siderará que renuncian á dichos benefi
cios y satisfarán en concepto de multa 
las cuotas que les corresponda, según 
los epígrafes de las tarifas, por los al
macenes ó depósitos de sus fabricas des
de la fecha del incumplimiento de dichas 
obligaciones.*

La Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo opina, además, que se

i
nstruya expediente separado parft 

apreciar los resultados obtenidos por la 
referida Real orden de 11 de Diciembre 
de 1896 y la conveniencia de su deroga
ción, y en tal estado consulta V. E. A 
este Consejo en pleno.

lijados con toda precisión en el arti
culo apuntado del reglamento de la con
tribución industrial, y más detallada
mente en la Real orden de 11 de Diciem
bre de 1896, los requisitos y formalida
des exigidas para la exención de cuotas 
respecto de los industriales A que dichos 
preceptos aluden, han quedado en cam
bio sin determinar las responsabilidades 
en que los mismos incurran por su in
cumplimiento.

Y si bien no parece licito calificar de 
defraudador al que incurre en dicha 
omisión después de haber presentado su 
relación de alta y tributar como tal fa
bricante, justo es reconocer que ello 
acusa indisculpable abandono y desobe
diencia A Jas disposiciones reglamen
tarias, que puedan originar entorpeci
mientos innecesarios para la marcha 
administrativa y defraudaciones en la 
tributación, ocasionados por carecer la 
Hacienda de antecedentes y datos para 
comprobar los depósitos y almacenes do 
fabricas exentos de cuota. A corregir y 
remediar tales inconvenientes responde 
la adición de la nota propuesta por la 
Dirección al referido articulo, cuya 
aceptación el Consejo no opone reparo 
alguno, limitAndóse tan sólo A llamar la 
atención sobro lo innecesario de exigir 
al fabricante que ya cumplió con aque
llos requisitos, y no altera, ni varía la 
instalación del depósito ó almacén que 
tuviera esblecido para la venta de los 
artículos de su fábrica que cada año 
vuelva A presentar las respectivas rela
ciones. Se comprende la necesidad da 
exigirlo y hacerlo si introdujera alguna 
variante; pero de otro modo el silencio 
del industrial debe entenderse que de
nota la persistencia en condiciones igua
les, dédu'cié'ndose de ese hecho las natu
rales consecuencias reglamentarias.

En consonancia con estas indicaciones, 
que respóden al propósito de suprimir 
formalidades y evitar molestias al co
mercio, que ninguna ventaja reportan 
A la Administración, deberá rectificarso 
el texto del repetido art. 43 del citado 
reglamento, aeí como la Real orden 
complementaria de 11 de Diciembre de 
1896, y al mismo tiempo incluir la adi
ción propuesta por la Dirección general 
respectiva, que impone la sanción ade
cuada por el incumplimiento de las obli
gaciones establecidas por dichos precep
tos.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reinó, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V; I. muchos afios. Ma
drid 26 de Febrero de 1901.

; ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones,

^Gaceta 7 de Marso.)

M.C.D. 2022



■ 2
Núm. 600 PARTIDO DE INCA

GOBIERNO CIVIL DE L1 DE LÁS BALEARES
IVegociatlo 2.°—Elecciones

Restkadó de las elecciones para Diputados provinciales verifica 

das el día io  del actual en los distritos siguientes:

DISTRITO DE PALMA

Pueblos Secciones SANCHO SOCIAS ALOOVER VICEN8 POU OLIVER

Palma, ,

Algaida.

1 .a—Consistorial.. .
2 .a--San Nicolás. . .
3 .a—Sta. Eulalia. . .
4 .a—Banco..................
5 .a—Montesión. , .
6 .a-Sta. Fé. . . .
7 .a—Consolación. . .
8 .a—S. Fransisco . .
9 .a—Coll d‘en Rebasa.
10 .—Seledad. . . .
11 .—Socorro. . . .
12 .—Mercada! . .- .
13 .—S. Ant.° de Padua
14 .—Sindicato . . .
15 .—Alfarería.. . .
16 .—Hostalets . . .
17 .—Plaza Mayor . .
18 .—S. Ant.° de Viana.
19 .—Capuchinos. . .
20 .—Rambla. . . .
21 .— Lonja...................
22 .—S. Pedro. . . .
23 . —P.a Sta. Catalina.
24 .—S. Cayetano . .
25 .—Concepción . .
26 .—Hospital . . .
27 .—S. Magín . . .
28 .—P. Navegación. .
29 .—P. Progreso.. .
30 .—Molinos. . . .
31 .—Bonanova. . .
32 .—Son Serra. . .
33 .—Son Anglada. .
34 .—Secar del Real. .
35 .—Son Sardina. .

2.a
3.a................................

Andraitx
2/
3.a

Bafialbufar.
Bufiola, .

Calviá.

Ddyá,

Espolias.

Estábilmente

Estallenchs.
Sta. Eugenia

Fornalutx.

Lluchmayor

Marratxí.

Sta. María

Pnigpuñent. .

Sóller.

Valldemosa. .

5.a.
Unica
1.a.
2.a.

2.»

2.a.
1.a .
2.a .

2.a.
Unica 
1» .
2.a, 
1.a .
2.a .
1.a. 
2» .
3.a .
4.a.
5.a.

2.a
1.a
2.a

2?

2.a .
3.a .
4.a.
5.a.
6.a.
1.a .
2.a.

42 
72
51
72
57
80
42
56

131
48 
29 
27
26
26
15
53
65
41
42 
26
95
51
26 
58
54
36 
68
54
56
49

109 
154
153
106
93 

226
277
213
108

81
186
114

84
33

107 
205 
261
152
35
30
65
28
98

122
32

8
8

54
49

161 
182
160 
186 
158

85
53

195 
185
58 

104 
107 
105

78
100
58

112
126
127

42 
76
49
68
57
79
40
54

127
49
24
23
21
25
13
47
61
38
40
27
89
48
23 
49
48
35
67
52
47
49

109 
133
143

97
92

226 
277
213 
103

76 
184
111
84
31

107 
201
207 
146

35
30
69
29
98

122
65

7
8

58
51

177
192 
181
199 
173

83
53 

195 
185
59 

102 
104 
102
78 

101
65 

112 
127 
126

41
76
61
81
57
70
76
59

142
53
26
32
21
32
27
45
76
52
46
31
98
54
31
55
54
38
73
59
53
51

108
140
140

92
91

226
277
214
104

75
185
110

86
98

110
207
237
149

35
26
63
29
98

122
63
46
69
61
50

152 
179 
149
185
160

86
53

195
185

57
102
131
123
98

117
93

128
129
128

54
58
91
82
51
64

' 95
66

111
102
87
81

135
120
120
113

77
116
115
101
34
51
45
32
66
28
23
46
60
27
60
50
55

119
124
21
16
17
39
50
20
22
8

93
116
213

54
49
38
35

152
83
34
56
60
55
50
48
44

165
162
163
164
156
20
11
96
89
45
54
42
33
44
25
74
26

147
150

49 
57
91
86 
52
67

107
70 

121 
112 
100

85 
141 
122 
127 
108
84 

123 
116 
109
34 
51
42 
33
70
35 
25
50
64 
22
60 
52
50
98

115
21 
16
18 
49
57 
21
25

49
60
89
85
51
63
97
69

116
112
98
85

140 
121 
120 
108
78 

120 
112 
108
35
50
41
32
73
34
25
49
61
22
59
52
52
94

110
21
16
18
53
55
22
24

Pueblos

SECC
IO

N
ES

OATÑ DIDATO3

PUIGDORFILA MASSANET LLOBERAGARAU LLOBERASALOM RIUTORT

Alaró , . , . 1? 79 79 79 79 26
2.a 68 68 68 68 28
3.a 90 90 90 90 26
4.» 273 182 180 1 180 79

Alcudia. . . . 1.» 1 188 211 194 | 216 34
2.a 202 229 226 254 46

Binisalem. , . 1.a 206 1 212 200 348 200
2.» 200 190 197 300 140

Buger. , . . 1.* 33 | 39 27 36 29
2.a 47 44 49 28 25

Campanet. , . 1.* i 100 100 100 97 000
2.a | J00 100 100 98 000

Costitx, , , . La | 93 75 90 78 57
2.a 93 78 * 90 77 57

Escorce, . . . Unica 32 32 32 33 000
Inca. , . , . 1.a 230 230 355 192 192

2.a 250 250 375 212 212
8.a 250 250 . 375 212 212
4.* 240 240 365 I 202 202

Lloseta. . 1.a 82 82 82 92 82
2? 115 115 . 115 140 115

Llubi . . . . 1.a 143 144 41 149 1
2.a 94 98 63 98 000

Sta. Margarita 1.a 176 176 176 226 76
2.a 174 174 174 224 - 74

María. . . 1.a 125 125 125 175 118
2.a 125 125 125 175 117

Muro . . , . 1.a 255 271 256 79 76
2.a 178 188 178 61 59
3.a 258 269 256 104 59

Pollensa . . 1.a 224 242 256 130 92
2.a 247 263 262 140 127
3.a 239 249 250 130 123
4.a 227 235 245 139 142

La Puebla. . Ia 116 134 119 173 138
2.a 118 163 121 182 147
3.a 99 130 123 132 113
4.a 92 121 91 141 119

Sansellas. . 1.a 258 256 82 328 192
2.a 245 243 75 820 182

Selva . , . . 1.a 175 203 252 351 199
2.a 18 64 62 ' 99 57
3.a 203 206 151 297 43
4.a 204 255 200 398 140

i Sineu . , . 1.a 155 158 99 160 299
2.a 157 159 101 162 299
3.a 124 132 95 135 257
4.a 165 161 49 163 283 

—
To t a l e s . • e • 7565 7840 7416 7906 | 5294

PARTIDO DE IBIZA

(1) Faltan datos de esta sección,

7 6 % 
o

CANDIDATOS
10 12
10
28

22
16

=e m el WALLIS TOGORES GÜASP SAKS RIQ-UER LLOMBART TUR FBRRER CLAPÉS

45 43
36 37 Ibiza . . . 1.a 139 134 120 104 103 101 18 15 15
32 30 2.a 87 79 84 103 101 97 38 29 29
87 83 3.a 80 64 64 94 96 94 13 10 11
72 71 S. Antonio. 1.a 63 56 56 137 138 137 9 9 8
29 29 2.a 29 23 23 67 67 67
41 41 3.a 118 118 118 121 121 120 1
35 30 4.a 75 75 75 69 79 79 4 4 4
55 55 Sta. Eulalia 1.a 53 30 49 138 136 116 16 34
30 30 2.a ID » » > > > »

5 5 3.a 54 54 54 113 113 113 1 1 1
5 5 4.a 91 87 90 80 83 80

93 86 I San José, . 1.a 118 118 118 83 83 83
96 90 2.a 67 67 67 46 46 46
91 82 3.a 90 90 90 65 65 65
93 88 I S. JuanBta. 1.a 215 215 215 25 25 25
71 64 2.a 139 139 139 21 21 21
21 20 3.a 230 230 230 » » »
11 11 I Formentera 1.a 49 49 49 41 41 41 12
41 41 2.a 40 40 40 23 23 23 2 2 2
29 29 —■ ■ - II ■ 1 - W* । • lie— ■ — — — —- -------

15 15 To t a l e s t 1731 1668 1681 1330 1341 1308 113 83 116

45
31
42
13
34
23
30
20

20
52
39
45
19
41
30
47
43

Palma 12 de Marzo de 1901.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix
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Núm. 601 " 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES 
Investigación.— Anuncio. — Con fecha 

«0 je Febrero último ha cesado en el des
' o de Oficial de 3.a clase, Investigador 
R gional de la 3.a R gión, D. Ignacio 
CastellHn° por hiber eido nombrado Ofi
cial de igual catego ía de la Investigación 
ntovmí'iai d- Tnr agona eu virtud de Real 
orden f cha 12 del citado mes.

Lo que se anuncia para general coooci- 
¡fliento y de conformidad con lo preveni
do en el vigente Reglamento de la Inves
tigación de Hacienda.

palma 9 Marzo 1901.—-El Delegado de 
Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 602 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Deuda pública
La Dirección general de la Deuda, au

torizada por Real orden de 13 Febrero úl
timo ha acordado por circular de l.° del 
corriente, que venciendo en l.° de Abril 
próximo el cupón número 33 de los títulos 
del 4 por 100 interior, el número 2 de las 
carpetas provisionales representativas de 
igual clase de títulos emitidos en virtud 
de lo dispui-sto en la L^y de 27 de Marzo 
é Instrucción de 13 de Julio de 1900, y el 
número 39 de los títulos del 4 por 100 ex
terior, así como un trimestre de intereses 
de las inscripciones nominativas de igual 
renta, se admita por esta Intervención el 
cupón correspondiente á dicho vencimien
to desde el dia 20 del actual, sin limita
ción, alguna de tiempo, al igual que las 
expresadas inscripciones da las Corpora
ciones civiles, Establecimientos de Bene
ficencia, Instrucción pública y demás que 
para su pago se hallan domiciliadas en es
ta provincia, observándose para la presen
tación de facturas las mismas reglas que 
las establecidas para anteriores vencimien
tos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los tenedores do esta clase de deudas.

Palma 9 de Marzo de 1901.—P. 8.— 
Francisco Busquéis.

Núm. 603 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

miento y á los efectos determinados en el 
mencionado Reglamento.

Palma 9 de Marzo de 1901.—Valentín 
Sambricio.

| para estudiar el informe del Sr. Secretario 
i que fué leido en la misma, y conforme

Núm. 604 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de No
viembre de 1900, formado y aprobado 
para su publicación en el Bo l e t ín  Oi i- 
CIa l  de la Provincia, en cumplimiento 
del art. 109 de la ley Municipal. 
Ordinaria en segunda convocatoria doi 

día seis —Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de loe «Boletines Oficia

les» y correspondencia de la semana, dán
dose el Ayuntamiento por enterado.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes.

Se dió cuenta de los expedientes de fa
llidos por coasumos del primer semestre 
de 1899-1900 acordándose dejarlos sobre 
la mesa para su resolución en otra se
sión.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Instrucción pública varias cuen
tas presentadas por loa Maestros.

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
para las subastas de los arbitrios «Pesca- 
deria,» «Matadero,» «Plaza,» «Carneceria,» 
«Corral común,» «Pesas y medidas» y pa-

Sección de Investigacián 
’ Anuncio. -Por haber sido trasladado á | 
prestar sus servicios el Ingeniero ludus- I 
trial D. Francisco Duran Mariejas á la I 
provincia de Barcelona; el Oficial de 2.a I 
clase, D. Gabriel Bernabeu y García á la I 
de Toledo y el Oficial de 3.a clase D. Juan 1 
de la Cruz Amor á la de Palencia, han ce- | 
eado en sus cargos respectivos en la In- I 
vestigación de Hacienda de esta provincia, 
7 en sustitución de los dos últimos han si
do nombrados D. Manuel Montia Allende- 
Saltizar, como Oficial de 2.a clase, por 
R 0. de 23 de Febrero último y D. Ra- 
Clon Lannes Rodríguez como Oficial de

clase, por R. O. de 22 del mes citado; | 
habiéndose posesionado ya el Sr. Montis 
coa fecha 6 de los corrientes.

Por virtud de dichas modificaciones, á 
contar desde el día de boy, el servicio de 
Ia investigación en esta provincia estará á 
Cargo de los Señores siguientes:

Primer distrito.—D. Francisco Figue- 
lola Ferrando. .

Segundo.— D. Ramón Lannes Rodri- 
goez.

Tercer.—D. Manuel Montis Allende- 
Salezar.

Cuya distribución se publicó en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 5169 del día 3 de 
^arzo de 1900; habiéndoee provisto al 
^ombrado D. Manuel Montis de la certi- 
hcación acreditativa de hallarse en el ejer
cicio de sus funciones, según previene el 
ar,iculo 10 del Reglamento del ramo. ,

Interin se presenta á tomar posesión 
Ramón Lannes Rodriguez, que tiene 

a su cargo el distrito 2.° queda encargado 
la comprobación del mismo el Ofiicial 

he 3.a clase D. Francisco Figuerola.
ko que se publica para general conocí-

ra el alumbrado público.
Y se aprobaron varias cuentas por dife- I 

rentes servicios.
Ordinaria en primera convocatoria del I 

día once.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de los «Boletines Oficia- I 

les» y correspondencia de la semana.
Se acordó conceder permiso á los Seño- I 

res Ripoll hermanos para abrir una ven- I 
tana en una casa situada en la calle de la I 
República número 3,

Se aprobaron los expedientes de fallidos I 
por consumos del primer semestre del | 
ejercicio de 1899-1900, que importa mil I 
quinientas once pesetas ochenta y dos I 
céntimos.

Se leyó un informe del Sr. Secretario 
de la Corporación sobre liquidaciones del 
ex-recaudador de consumos y Prestación 
personal D. Miguel Verdera Pone de An
tonio, y se acordó nombrar una comisión 
de señores Concejales para que, en aten
ción á lo que en dicho informe se expone, 
proponga los acuerdos que estime proce- 
denles.

Se acordó solicitar de la Excma. Dipu- | 
tación Provincial los oficios del Sr. Arqui- 

, tecto Provincial para levantar el plano de । un edificio que debe destinarse á Carnece- 
ria y Pescadería en la planta baja y á es
cuelas públicas el piso principal.

Se acordó prohibir, desde primero de 
Enero próx'mo que se enciendan hachas 
de viento para la conducción de los cadá
veres al Cementerio; y adquirir veinte y 
cuatro faroles para entregarlos al Hospi-

I ció de esta villa, con el fio de que los fa- 
I cihten á quien los desee para dichos actos.

Ordinaria en primera convocatoria del 
I día diez y ocho. —Se aprobó el acta de la 
I anterior.
I Se dió cuenta de los <Boletines Oficia- 
I Ies» y correspondencia de la semana.
I Se aprobaron varias cuentas por dife- 
I rentes servicios.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
I del mee de Octubre, y su publicación. 
I Se aprobaron varias relaciones de pie- 
| dra machacada á destajo en el camino del 
I Arenal.

Se acordó adquirir un retrato oleogra- 
I fia de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Se acordó destinar del cap. 6.° art. 8.° 
I cuatrocientas noventa pesetas para macha- 
I car piedra con destino al camino L‘ Aguila.

Se acordó declarar forzoso el encabeza-

con lo propuesto por la Comisión se acor
dó: l.° aprobar la liquidación parcial del 
reparto de Prestación personal del año 
1894-95 presentada por D. Antonio Mon- 
serrat; 2.° no aprobar la liquidación par
cial presentada del mismo reparto por don 
Miguel Verdera Pone da Antonio, por no 
estar justificadas todas sus partidas; 3.° 
instruir expediente para averiguar el pa
radero de los documentos justificativos de 
recaudación de los repartos de Prestación 
personal de 1891-92 á 1894-95 que dice 
el Sr. Verdera tener presentados en Secre
toria; y 4.° dejar sobre la mesa por quin
ce días para resolver sobre ellos los de
más extremos que comprende el dicta
men.

Ordinaria en segunda convocatoria del 
día veinfe y siete.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió cuenta de los «Boletines Oficia
les» y de la correspondencia de la semana.

Se aprobaron varias cuentas por dife
rentes servicios.

Se acordó celebrar las subastas de loa 
arbitrios municipales que han de regir en 
el año 1901, y la contrata del alumbrado 
público, el dia catorce de Diciembre las 
primeras y el día diez y seis del mismo la 
última.

Sd acordó acceder al traspaso solicitado 
i á eu favor por D. Mateo Escarrer, de un

nes de la piedra machacada á destajo en 
el camino L'Aguila, por cuenta del Ayun
tamiento.

Se dió cuenta de haber presentado el 
Recaudador de cédulas personales, corres
pondientes al 2 0 semestre de 1900, las no 
recaudadas para su remisión á la adminis
tración de Hacienda, y se acordó que di
cho Recaudador presente la oportuna li
quidación de su recaudación.

Se acordó pasar á la Junta Municipal 
para su finiquitación la liquidación de 
consumos del primer semestre de 1899
1900 presentada por el Recaudador Don 
Guillermo Santandreu Munar.

Se acordó realizar ciertas obras en la 
acequia de la fuente pública, para su con
servación.

Se acordó imponer como recargo muni* 
cipal sobre el impuesto de carruajes de 
lujo el cincuenta por ciento.

Se designó al concejal D. Miguel Puig 
Salvó para asistir en unión de los Señores 
Alcalde y Sindico, á las subastas de los 
arbitrios y contrata del alumbrado público.

Se acordó destinar del capítulo 6.° ar
ticulo 8.° cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas, para machacar piedra con destino 
al camino vecinal de Galdent y calles de 
la población.

Se verificó el sorteo para cubrir la va
cante de Vocal que había en la Junta mu
nicipal y quedó elegido D. Antonio Mojer 

i Sastre.
crédito que D. Salvador Escarrer tenia I Ordinaria en 1.a convocatoria del dia 
contra el Ayuntamiento por bajas de con- I 16 de id.—Se aprobó el acta de la anterior, 
sumos. I Se dió cuenta de los Boletines oficiales 7

Lluchmayor 24 Febrero de 1901.—El I de la correspondencia de la semana.
Alcalde accidental, Antonio Moneefrrat.— I Se enteró al Ayuntamiento de haberse 
A. P. el A.—Guillermo Aulet, Srio. I recibido aprobado de la Administración de 

____  I Hacienda el expediente de adopción de
I medios.

Núm. 605 I Ordinaria en primera convocatoria del
Extracto de los acuerdos tomados por el dia 23 de id -Se aprobó el acta de la an. 

Ayuntamiento durante el mes ¿e Di- ‘»n,or- d16 de k» Boletines ofi-
ciembre de 1900, formado y aprobado "«^7 correspondencia de la semana, 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i- 1^eró“ var,as 16 6cl?nee ,0B Jor" 
CIALdela Provincia, en cumplimiento ñatea y materiales empleados en las obre, 
del art. 109 de la ley Municipal. verihcadae por administración en el edifi-
Ordinaria en primera convocatoria del 010 el Convento y en el Cementerio, y fue- 

dia 2 de Diciembre.-Se aprobó el acta ron aprobadas , 
de la anterior. Se dió cuenta de los Bote- Ste aprobaron vanas cuentas por dife- 
tiñes o/íciaics y de la correspondencia de rentes Bervici05.-Se acordó la formación 
i„ I del padrón de la Prestación personal para

Se acordó conceder permiso á D. Pedro «* ano 1901, fajándose las bases a las cua- 
José Mulet para construir una nueva fa- | 68 d de SlyxtarKe 6 mls“0' . ,
obada en su casa núm. 4 de la calle de la 1nSe ac°rd6 abonar a Bartolomé romá, 
ygtreIIa I 10 pesetas por cierto trabajo exrraordina-

Se aprobaron varias cuentas recibidas rio de H“PÍ8za en el Matadero; y treinta 
por los maestros públicos de esta villa co- Pe8etas al mlam0 c™° suple-
rrespondieLte, á los anos 1892-93 á tona, como encargado del aseo de dicho 

gg I establecimiento, además de las sesenta que
Se'acordó la distribución de fondos pa- venian consignadas en Presupuesto 

racimes en curso. Puesto sobre la mesa Se acordó acceder á una petición de 
nuevamente para acordar el dictamen de P' Antelmo Ro>g, solicitando la trasferen-

I la Comisión nombrada eu la sesión de cía á b u  favor de un crédito de eu difunta 
I dia once de Noviembre, para estudiar el ™adre Por balaa d« consumos.

informe del Sr. Secretario leido en la míe- I S0 aprobaron laa subastas de los arbi- 
ma, sobre las liquidaciones del exrecauda- I tr¡09 y de la contrata del alumbrado pú- 
dor D. Miguel Verdera Pona de Antonio, I biieo elevando á definitivas laa adjudica- 
cuyo dictamen fué leido ya en la sesión I ciones provisionales hechas á favor de 
de dia 18 del mismo, se acordó: l.° decía- Antonio Ferretjana Servera de loe arbitrioa 
rar nulos y sin ningún efecto los acuerdos I «Plaza» «Carneceria» y «Corral común,» 
tomados por el Ayuntamiento en cuatro y I de Rafael Peña Amengual de la «Peecade- 

I once de Diciembre de 1898 y primero de I de Juan Jordí Pericág del «Matadero* 
I Enero de 1899, referentes á las liqnidacio- I y d0 Antonio Jordí Carbonell de la con- 
I nes de consumos del ex-recaudador citado I trata del alumbrado público.
I Sr. Verdera y correspondientes á los años I Ordinaria en primera convocatoria del 
I 1891-92 á 1894-95; 2.° declarar ignal- I dia 30.—Se aprobó el acta de la anterior, 
I mente nulo el acuerdo de 22 Enero 1899, I Se dió cuenta de los Boletines oficiales y 
I por el que se resolvió instruir expediente I correspondencia de la semana.

miento gremial por los grupos de granos 
y líquidos, y convocar á los contribuyen
tes comprendidos dentro dicho gremio 
para que acuerden la manera de realizar el 
cupo y recargos que les corresponde sa
tisfacer el año 1901.

Se aprobaron las cuentas de los bagajes 
facilitados durante los trimestres segundo 
y tercero de 1900, y acordó remitirlos á la 
Excma. Diputación Provincial.

Se leyó el dictamen formulado por la 
Comisión nombrada en la sesión última

de responsabilidad subsidiaria contra los I ge aprobaron varias relaciones de la 
señoree Concejales que nombraron al re- I piedra machacada á destajo por cuenta 
petido ex-recaudador, en cuanto al extie- I ^1 Ayuntamiento con destino al camino 
mo en que se fija la cuantía del descú- I Galdent y calles de la población. • 
bietlo de que aquellos son responsables; Se acordó jncla¡r en la lista de los po-

• instruir este expediente de responsabi- brea á Antonio Pona Conte6tí y Guillermu 
lidad, sirviendo de base la liquidación que I gte|a MoDeerrrat.
se practicó de oficio al Sr. Verdera y la li- I * , ' . . .
quidación de aplicación de los productos Se acordó que en Unto se determine el 
que se obtuvieron con el expediente de «p^u-te de subasta del arbitrio - Pe,., 
apremio seguido contra el mismo. ? medidas,, se enca.gue de verificar la,

Se nombró maestro albaOil del Ayunta- operaciones de pesar y medir que «an 
miento á D. Mateo Ginard Moraguea. neceeanaB, el Cabo de la Guardia civil Mu

Se acordó cubrir una vacante que exis- I ulc,Pal‘
tía de Vocal en la Junta Municipal. Se aprobó una cuenta de Luís Pomar

Ordinaria en primera convocatoria del I QU0 importa doscientas diez y ocho pese- 
día 9 de id.—Se aprobó el acta de la an- ta® cincuenta céntimos, como importe de 
terior. Se dió cuenta de loa Boletines ofi I V01nt0 y cuatro faroles para el anompefia- 
ciales y correspondencia de la semana. I miento de ios cadáveres al Cementerio.

Se aprobaron varias cuentas por dde- I Se acordó autorizar al Sr. Alcalde pare 
rentes servicios. Se aprobarón las relacio» I ^ue desde L° de Eoero aumente la Guer

M.C.D. 2022



día Mimid;pa¡ en un individuo conforme ’ 
así viene es el Presupuesto.

Uuchmayor 24 Febrero de 1901. —El 
Alcalde accidental, Antonio Monserrat.— 
A. P. el A. —Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 606
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Año 1901

Cocimiento de Caja durante el mes de 
Febrero ultimo

. 6>e3ie

Día 1.—Existencia del mee anterior’ 
34.642*63 pesetas.

Día 1.—Cobrado del Depositario por 
descuentos á ios individuos de la Guardia 
municipal, 6*33 id.

Día 1. —II. de D. José Canat por la 
mensualidad do Consumos, 49.000*00 id.

Día 1.—Id. de D. José Cortés por ídem 
id*Plaza Mayor, 7.711*00id.

Día 1.—Id. de D. Gabriel Pérez por de
rechos de arancel de los Cementerios, 
26^00 id.

Día 1.—Id. da D. Antonio Rarais por el 
primer trimestre del prrieudo da ocupa
ción vía pública, §¿52^0 id.

Importa total el D¿be, 96.879'46

BSabCi*

Día 1.—Por loa habares de Enero y Fe
brero eegún nómina, 30.586*91 id.

Din 1.—Id. á D. Josó Tous por efectos 
facilitados, 1.005'39 id.

Día 1.—Id. á D. Julián Luis por alqui
ler de sus carruajes, 675*00 id.

Día 1.—Id. á D. Miguel Font por repa- 
rasión ai Reloj, 32*00 id.

Díti 1.- Id. á D. Matías Saivá por efec
tos para ios caballos, 67*50 id.

Día 1.— Id Al Depositario por amortiza
ción ■ da Bonos y pago de intereses, 
10,525*00 id.

•Día 1.—Id. á D. Salvador Noguera á 
cuenta de la indemnización que le conce
dió el Aypütamiento como Jefe de la 
Guardia mimicipsl, 125'00 id.

Día 1.- Id. á D. Genaro López por la 
gratificación como escribiente temporero, 
60*00 id.

DíaL —Id. á D. Juan Torrandell por 
gastos do escritorio para el proyecto á 
R»món Luli, ■117'62 id.

Día 1.—Id. Sres. Amengual y Muntaner 
por éfeetos para id., 69*99 id.

Día l.—Id. á ios Sres. G. Forteza y 
Compañía por alquiler de sillas, 19 06 id.

Día 1.—Id. á D. Juan Alemañy por al
quiler de la habitación de la maestra de la 
Lonja, 5*00 id.

Día 1.—Id. á D. Guillermo Ramón por 
jornales para id. id., 142*90 id,

Día 1.—Id. á D. Luía Pomar por efec
tos de iimoieza para id , 25*50 id.

Día 1.—Id. á D. Antonio EstareHas por 
circulares para la reunión magna de Ra
món Luli, 9*37 id.

Día 1.—Id. ó D. Antonio Corró por gas
tos de Carpintería para id., 31*43 id.

Día 1.—Id. á D. Antonio Torrens por 
jornales para id. id., 195*40 id.

Día 1.—-Id. á D. Juan Mir por piezas 
de madera para id. id. 159*98 id.

Día 1.—Id. á D. Juan Muntaner por te
las y demás para id. 376*25 id.

Día 1.—Id. á la Excma. Diputación á 
cuenta de Ja cuota provincia), 18.051*51 
idém.

Día 1.—Id á la Sociedad Gas por el con
sumido en la casa Consistorial, 62*57 id.

Día 1.—Id. á D. Francisco Mulet por 
gastos menores, 118*90 id.

Día 1.—Id. á D.a Margarita Pol por pa
pel timbrado, 117*48 id.

Día 1.—Id. á D Jaime Escalas ~*^r 
aceite para la Guardia municipal, 80*40 
idem.

Día 1. —Id. Al Depositario por gasto su
plido por el Ayuntamiento, 117*75 id.

Día 1.—Id. á D. Jo pó Segura por una 
medalla oro obsequio á D. Juan Palou y 
Cali, 105*00 id.

Día 1.—Id. á D. Cayetano Abrinas por 
gastos del viajs á Barcelona, 150*00 id.

Día 1.—Id. á D.a Josefa Sena por tube
ría de plomo y (jemás, 69*75 id.

Día 1.—Id. Al Depositario por gasto su 
piído en juguetee para reparto á ios niños 
que asistieron á la función de Reyes, 18*32 
idem.

Día 1.--LL á D. Damián y José Bauzá 
por efectos para los Caballos, 402*27 id.

Día 1.—LL á la Academia de Bellas Ar
tes por el primer trimestre de la cuota co- 
rriénte.

Día I.-- Id. á la Escuela de Bellas Artes 
por id. id., 749*37 id.

Día 1.—Id. á la Protectora infancia por 
id. id., 250*00 id.

Día 1.—Id. Al Centro instrucctivo obre
ro por id. id., 62*50 id.

Día 1.—Id. á la Cruz Roja por id. idem, 
90 00 id.

Día 1.—Id. á D. Refael Molí por id. al
quiler casa socorro de Sta. Catalina, 24*00 
idem.

Día 1.—Id. Al Instituto Médico por 
id. id., 125'00 id.

Día 1.—Id. á D. Manuel Ripoll por idem 
id., 120'00 id.

Día 1—Id. Al Fomento Pintura por 
id. id , 36'00 id.

Día 1. —Id. Al Representante de la Pie
dad., 500*00 id.

Día 1.—Id. á la Escuela nocturna de San 
José por id. id., 87*50 id.

Día 1.—Id. á D. Mateo Planas por ¡a 
Orquesta y canto en las funciones religio
sas que costea el Ayuntamiento, 240*00 id.

Día 1.—Id. á D. Jaime Martoreli por 
pan y rancho para los presos de la Cárcel, 
781*20 id.

Día L— Id. Al mismo por id. id. para 
loe del Deposito municipal, 47*74 id.

Día 1.—-Id. á la Tesorería de Hacienda 
por reintegro del recaigo municipal de la 
contribución Industrial, 97*15 id.

Día 1.—Id. á la misma á cuenta de los 
haberes del personal de la escuela de Be
llas Artes, 2.000*00 id.

Día 1.- Id. á la misma á cuenta de las 
obligaciones de 1.a enseñanza, 18.000 00 
idem.

Día 1.—Id. á D. Francisco Ferrer por 
intereses, 20'82 id.

Día 1.—Id. á D. Juan Muntaner por 
id. id., 30*55 id.

Día 1.—Id. á D. Federico Carbó por 
id. id., 75*00 id.

Dial.—Id. á D. Nicolás Ltiteres por 
id. id. 136*91 id.

Día 1.—Id. á D. Bernardo Olivar por 
id. id. 16*66 id.

Día 1.—Id. Al Depositario por amorti
zación de Bonos y pago de cupones, 1575 
idem.

Día 1.—Id. á la Tesorería de Hacienda 
por formalizacióa de igual cantidad á 
cuenta de los haberes del personal de la 
Escuela de Bellas Artes, 877*34 id.

Suma total de Pagos, 89.997'61 id.
Existencia, 6.881*85 id.
Total general, 96.879*46 id.
Palma 7 Marzo de 1901.—El Deposita

rio, Jaime Moyá. — Conforme.—El Conta
dor, José F. Labandera.—Pubííquese en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun- 
miento con fecha 14 Agosto 1899.—El Al
calde accidental, Mateo E. Lladó.

Núm. 607
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 3.° del Reglamento de 10 Abril de 
1871, en los quince primeros días del mes 
de Mayo próximo tendrán lugar en esta 
Audiencia examenes generales de Aspi
rantes á Secretarios de Juzgados munici
pales, que reúnan las condicionen señala
das en el art. 474 de la Ley provisional 
sobre organización del poder judicial.

Los que deseen sufrir dicho examen, 
presentarán, en esta Secretaria, las corres
pondientes solicitudes, dirigidas al Hus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audien
cia en el término de veinte días á contar 
desde l.° de Abril próximo.

Palma 9 de Marzo de 1901.—El Secre
tario de gobierno, Jaime Sena.—V.° B.° 
—El Presidente, Fernandez.

Núm. 608
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 3.° del Reglamento de 16 de Noviem
bre de 1871, en los últimos 15 días del 
mes de Mario próximo tendrán lugar en 

esta Audiencia exámenes gene-relea de asx 
pirantes á Procuradores que reúnan las 
condiciones legales necesarias. Las eo- 
licitudee deberán presentarse en este Se
cretaria, dirigidas al limo. Sr. Presidente 
de ¡a misma durante los 15 primeros dias 
de Abril, espresando en ella los aspirantes 
si desean obtener Titulo que ks habilite 
para ejercer en poblaciones en que haya 
Andiencia ó solo en que haya Juzgado,

Lo que de orden de Su lima, ee publi
ca en este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que 
den conocimiento á los interesados.

Palma 9 Marzo 1901.—El Secretario de 
gobierno, Jaime Serra,—V.° B.°—Fernan- 
nez.

Núm. 609
D. Camilo Comas de Mora, Juez de pri

mera instancia del partido de Ibiza, * 
Hago saber: Que en el expediente que 

se sigue en este Juzgado á instancia da 
Antonio Ribas y Ribas (a) des Pu g, casa
do, mayor de edad, labrador y vecino del 
término municipal de San Antonio, soli
citando se inscriba á nombre da José Ri
poll y Torres, hijo de José y de Maris, en 
el Registro de ia Propiedad da este Parti
do, la posesión de una tercera parte indi
visa de la finca denominada «Can Fene- 
ras* sita en la parroquia y término muni
cipal de San Antonio Abad de esta Tala, 
compuesta de tierra campa de secano, con 
árboles y case, estensiva á ocho hectáreas, 
ochenta y ocho áreas y veinte y dos cen- 
tiáreas, lindante por Norte con tierras de 
Bartolomé Ribas, por Este con las de An
tonio Sala, por Sur con las de Antonio Ri
bas y por Oeste con las de Miguel Roig Y 
en providencia de fecha cuatro de los co
rrientes, he dispuesto expedir el presente 
edicto llamando á las personas que pue
dan tener algún derecho sobre la menta
da tercera parte indivisa de Ja deslindada 
finca, para que en término de qninco días 
á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo, ies parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Ibiza seis de Marzo de mil novecientos 
uno.—Camilo Comas.—Por su mandado, 
Vicente Juan.

Núm. 610
D. Recaredo Jasso Rosell, Recaudador da 

Hacienda de la Zona de Ibiza.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las contribuciones Territorial e 
Industrial, correspondiente al primer tri
mestre de 1901, tendrá lugar en los días 
que á continuación se expresan.

Ibiza del 12 al 16 del actual.
Lo que se anuncia en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 35 de la Instruc
ción, invitando á los Señores Contribu
yentes para que en los días y horas desde 
las 8 hasta las 14 satisfagan sus cuotas,

Ibiza 7 Marzo 1901.—Recaredo Jasso.

Nmú. 611
D. Nicolás Ciar y Vicens, Recaudador vo

luntario de la 2.a Zona del partido de 
Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al primer trimes
tre de 1901, tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona en los días que á continua
ción se espresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talón recibo firmado único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que trascurridos los días 
de cobranza señalados eu este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los con
tribuyentes ssatisfacer sus cuotas sin re
cargo durante los dias 20, 21 y 22 del con- 
vinente mes en el local de la Recaudación 
sito en la calle del Castellei número 26 del 
pueblo de Felanitx.

Felanitx los días 14, 15, 16, 17, 18 y 19.
Lo que se anuncia en cumplimiento de 

lo dispuesto eu el artículo 35 de la Ins
trucción de Recaudadores de 26 de Abril 
de 1900.

Palma 11 de Marzo de 1901.—El Re
caudador, Nicolás Ciar.

Núm. 612
SECCION DE SEMENTALES 

DE LAS BALEARES
Las paradas provisionales de Manacor 

y La Puebla, quedarán abiertas el día 1,° 
dé-Abril próximo.

Lo que se anuncia al público para en 
conocimiento.

Palma 9 de Marzo de 1901.—P. O. —El 
Ayudante, Antonio Mortigües.

jo
QUIMICAPOPULAR

Así se titula el nuevo tomacabadqueeosr 
publicar la importante. Biblioteca LA- 
IRRADIACION.
, Química popular es un libro curiosísimo é 
interesante por muchos conceptos. Basta 
enumerar las muchas y diferentes materias 
que abarca para comprender su importan
cia positiva.

Es una pcqueña enciclopedia de cosas 
raras y á la vez sencillas, como lo son, ge
neralmente, casi todos los s< cretos de la 
química moderna.

Su utilidad para todos es indiscutible; 
casi podríamos asegurar que su adquisición 
es indispensable.

Porque ¡cuántas veces gastamos un di
neral en específicos químicos admirables 
por sus efectos, necesarios para las mil 
necesidades que la vida y la sociedad nos 
ha creado, y cuya composición ignoramos, 
por lo que no sólo nos cuestan mucho di
nero, sino que la mayoría de las veces no 
son tan puros como debieran serlo!

Pues todo esto podemos evitarlo com
prando la Química "Popular que contiene 
más de 200 recetas para obtener multitud 
de ebonci- s y licores sin que sea necesaria 
la destilación.

Poseyendo este libro es facilísimo hacer 
toda clase de aceites esenciales, como de 
Noyó, de rosa, de menta, de té, de claco, de 
la Martinica, de vainilla, de ron, de onanas, 
de cinamomo, de kirschrvasser, de violeta, 
de mirra y otras muchas clases más.

Pueden obtenerse, sin necesidad de des
tiladores, muchas preciosas esencias, como 
son de almendras amargas, de ajenjo, de 
anís, para hacer anisete, de hinojo; esen
cias, compuestas de Noyó marrasquino, al- 
guermés, etc., etc. Extracto de vainilla, de 
rosa, de núes moscada, de agalla, de barmá 
gris, dejasnún, de reseda, de canela. Se 
aprende á hacer varias clases de ratafisa, 
oomo de membrillo, de frambuesas, de fresas, 
estomacal, de grenoble, de frutas de hueso, 
etc., etc.

Se hacen con facilidad exquisitas cremas 
de naranja, de Portugal, de menta verde, 
de jazmín, de for de naranja, de rosa, de 
cidra, de minfas y otras más.

En este libro se hallarán sencillas fórmu
las para hacer jabones olorosos; aguas pa
ra quintar el mal olor del aliento y sanear 
la boca; para fortalecer la vista y para cal
mar el dolor de muelas en un minuto; re
cetas para suavizar y blanquear el cutis; 
para hacer desaparecer las manchas del 
rostro; para componer diferentes pomadas 
finas y medicinales, que hacen desaparecer 
las arrugas del rostro y cuerpo; para forti
ficar el cabllo y hacerles brotar, y para 
combatir otras varias afecciones.

Receta para curar las cataratas. Colirio 
para curar las inflamaciones de los ojos y 
los filetes rojos que veces los bordean. Va
rios procedimientos sencillos ó infalibles 
para teñir el caballo sin perjudicarle Pas
tillas del serrallo. Varias fórmulas para ha 
cer tintas. Bolas de Nancypara las heridas 
y contusiones. Linimento parar curar los 
dolores reumáticos... en suma, en éste li
bro hallarán todos algo y aprovechable.

Hay obritas que por sí sólo se recomien
dan y Quíutica Popuar es una de ellas.

Cómprenla nuestro lectores y se conven
cerán de que no exageramos al decirles 
que con su adquisición ahorrarán un entre
tenimiento útil y á la vez científico.

Química Popular se vende al precio re
lativamente infimo de una peseta, en la Ca
sa editorial Biblioteca de la Irradiación, 
Colonia de Doña Carlota, Prim, 10, hotel 
Madrid; y en su sucursal, Santa Isabel 15 
duplicado á donde pueden dirigirse los pe
didos.

PALMA,—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a .
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